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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

“e Volquetas Virgen del Milagro VOLMILAGRO 5.4.” 

Correspondiente al 31 de julio de 2009 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta y un días del mes de julio.de 2009, a las 20H00, en 

el local social de la] compañía ubicada en la calle Del Tejar y B. Sisniegas. se reúñe la 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía 
“Volquetas Virgeli] del Milagro VOLMILAGRO S.A. "/ con la concurrencia de los 
accionistas señores EDWIN MAURICIO CAMPOVERDE ATIENCIA, JOSÉ 

MOISÉS CAMPOQVERDE GUZMÁN, JULIO AGUSTÍN CHUMBE GÓMEZ;/ 
JULIO GALO | GALINDO ALBORNOZ,” WILSON ENRIQUE GARCÍA 
CAMPOVERDE, BENJAMÍN GILBERTO GARCÍA TOLEDO,” FREDY 
RAFAEL GARCÍA TOLEDO,” EDGAR ROSENDO LÓPEZ BAUTISTA," 
EDUARDO MARCELO MERCHÁN MOSCOSO,"JOSÉ EFRAÍN MORALES 
LEÓN/ JULIO TEODORO MOSCOSO MOSCOSO; HUGO JOEL MOSCOSO 
TOLEDO, “JOSÉ| ROSENDO PACHECO ÁLVAREZ, “BRAULIO FELIPE 
PACHECO PACHECO, MIGUEL ÁNGEL RIERA ÁLVAREZ/ÁNGEL ISRAEL 
RIERA CONTRERAS,” DANIEL MIGUEL RIERA CONTRERAS,” 
MARGARITA SHGARRA”7 (HRDOS. de Vicente Sánchez Sánchez), MARCOS 

FERNANDO SUNCHI SINCHIyy cuyas acciones representan la mitad mas uno del 

capital social pagado de la compañía, por lo que existe quórum para la sesión. Actúa 

como Secretario el ¡Gerente General de la compañía Sr. José Campoverde Guzmán y 
preside la Junta el Presidente Sr. Edgar López Bautista. La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas se eine a convocatoria del Señor Presidente de la compañía, misma que 
se la realizó en el Diario “La Tarde”. de esta ciudad el 22 de julio de 2009. Constatada 
la existencia del [quórum. el Señor Presidente declara formalmente constituida e 

instalada la Junta ¡(General Extraordinaria de Accionistas de la compañía *“Volquetas 
Virgen del Milagrg YOLMILAGRO 5.4.”, por cuanto se encuentra representado la 
mitad mas uno del capital social pagado e inicia dando lectura a la convocatoria 
realizada en el [diario antes mencionado, la que copiada textualmente dice: 
"CONVOCATORIA * A JUNTA GENERAL  — EXTRAORDINARIA — DE 
ACCIONISTAS DE “Volquetas Virgen del Milagro VOLMILAGRO S.A.” De 
conformidad con l4s disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y del Estatuto de 

la Compañía “Volquetas Virgen del Milagro VOLMILAGRO S.A.”, se CONVOCA a 

los Señores Accionistas a Junta General Extraordinaria de Accionistas, la misma que 
tendrá lugar el ditl viernes 31 de julio de 2009, Ú partir de las 20h00 en su local 

ubicado en el camino Del Tejar y B. Sisniegas, de la ciudad de Cuenca, provincia del 

Azuay, para conocer y resolver los asuntos constantes en el siguiente orden del día: 1.- 

Constatación del Puórum. 2.- Lectura y aprobación del acta anterior. 3.- Conocer y 
aprobar el Aumentó del Capital Social de la compañía y la consecuente reforma de 
Estatutos. 4.- Renuncia del Derecho de Preferencia en el aumento de capital y acuerdo 

para la suscripción de acciones para el aumento del capital. Por tratarse de la primera 

convocatoria, la sesión podrá instalarse con la concurrencia de los Accionistas que 

representen cuand |menos la mitad mas uno del capital pagado por la compañía. F) 

EDGAR LOPEZ | ¡BAUTISTA PRESIDENTE “Volquetas Virgen del Milagro 

VOLMILAGRO S.4.l' Luego de escuchar la concerniente convocatoria y de confirmar la 
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existencia del quórurh respectivo para iniciar esta Junta Extraordinaria. el Señor 

Presidente de la compañía dispone se de lectura al SEGUNDO PUNTO del orden del 

día que dice: “Lectura y aprobación del acta anterior”. Se da lecturá al acta anterior 

realizada en el mes anterior, la misma que es aprobada por unanimidad del capital social 

presente. Luego se dh lectura al TERCER PUNTO del orden del día que dice: 

“Conocer y Aprobar al Aumento del Capital Social de la compañía y la consecuencia 

reforma de los estatutos”. En este. punto, se presenta por parte del Se ñor Presidente de 

la compañía el listado Actual de los accionistas y el capital que cada unb tiene, así como 

presenta los balances fontables respectivos en donde se observa que |existen diversos 

créditos por parte de lá compañía a varios de los accionistas, razón por la cual pone a 

consideración de la Jurita General que se proceda a realizar el aumento del capital social 

de la compañía mediante COMPENSACIÓN DE CREDITOS Y de esta manera la 

compañía dejaría de ser deudora de los accionistas. El Señor Presidente de la compañía 

como premisa indica qhe el capital social actual de la compañía es de H(CHOCIENTOS 

DOCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD.812,00) y, contablemente se establece que por créditos a los accionistas, la 

compañía adeuda la suma de DOS MIL CIENTO CINCO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.2.105,00)/ por lo que, al reglizar el aumento 

de capital de la compañía en esa Cifra, se establecería que el capital social de la 

compañía alcanza la [suma de DOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 1100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.2.917,00);“por ello 

sugiere a la Junta Gengral de Accionistas que el aumento de capital sea en la cifra de 

DOS MIL CIENTO CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 
AMÉRICA (USD.2.1045,00) y luego del trámite de Ley se indicdrá como queda 

conformado el respectiyo cuadro de integración de capital por el aumento. Por último en 
este punto indica que de aprobarse esta moción se proceda además 4 la consecuente 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. Luego de escuchay los argumentos 

del Presidente, respecto al tércer punto, los accionistas por unanimidad] RESUELVEN: 

J.- Aceptar y aprobar la sugerencia del Señor Presidente, esto es, que luego del trámite 
de Ley ante la Superintendencia de Compañías de Cuenca, se proceda al aumento de 

capital de la compañía ¡mediante COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS por el valor de 

DOS MIL CIENTO QINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD.2.10$5.00). por lo que el nuevo capital social de la compañía será de 
DOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD.2.917,00)2.- Como consecuencia del aumento del 

          

capital social de la colmpañía. reformar el ARTICULO QUINTO de los Estatutos 

Sociales de la compañía que en lo posterior dirá: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital $ocial de la compañía es el de DOS MIL 

DIECISIETE 00/100 [DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

NOVECIENTOS 

DE AMÉRICA 
(USD.2,917, 00), dividido en dos mil novecientas diecisiete acciones ordinarias y 

nominativas del valor de Un dólar cada una.” El resto del artículo comservará su texto 
original. Se trata sobre el CUARTO PUNTO del orden del día que dige: 4.- Renuncia 
del Derecho de Prefereticia en el aumento de capital y acuerdo para ll suscripción de” 

acciones para el aumeñto del capital. En este punto el Señor Presidenté de la compañía 
indica a los accionista presentes que conforme ordena la Ley de Compañías, los 
accionistas deben renunpiar a su derecho de preferencia para el aumento de capital de la 
compañía, pero por cuahto en la presente Junta General Extraordinaria NO se encuentra 
presente la totalidad dell capital social de la compañía, manifiesta que se debe consultar 

a los accionistas presentes mediante el respectivo aviso por la prensa, gara lo cual debe 

darse estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 181 y 207 +   6 de la Ley de 

X8   “ 

04 

 



Compañías y luego E ello se procederá a realizar el respectivo cuadro de integración de 

capital con los boletj 
que la Junta Genera! 
Que se realice la 1 

presentes a ésta Junt 

en el aumento de caj 
vez que concluya el 
La Junta General d 

Compañía para que 
indicado. así como 

suscripción que Corr 

de control respectivi 

capital hasta consegt 
A las 21h00 se suspe 

a reinstala la sesión. 

unanimidad del capi 

Cuenca. 31 de julio d 

  

JOSÉ CAMPOVERDE GUZMÁN 
GERENTE G 

Ínes de suscripción de la nuevas acciones. En este punto. luego de 
analiza lo manifestado por el Señor Presidente. RESUELVE: 1.- 

Íspectiva publicación por la prensa para que los accionistas no 

i General realicen el ejercicio del derecho de suscripción preferente 
Jital de la compañía conforme ordena la Ley de Compañía. 2.- Una 
periodo de 30 días que señala el Art. 181 de la Ley de Compañías. 

le Accionistas AUTORIZAN al Señor Gerente General de la 

efectúe el Cuadro de Integración de Capital con el Aumento antes 
suscriba las acciones respectivas mediante los Boletines de 

sponda y realice cuanta gestión sea necesaria ante las Autoridades 

para la elaboración de las escrituras definitivas del aumento de 

ir la inscripción pertinente en el Registro Mercantil de esta ciudad. 
nde la sesión hasta que se redacte el acta correspondiente, luego se 
las 21h30 y se da lectura a esta acta, la que es aprobada por 

de presente en la sesión. 

2 2009     
      EDGAR LÓPEZ BAUTISTA» 

NERAL PRESIDENTE 

Í 

03 la2lo9 

) 

— MN. GARRIELA CARRASCO 
vañía 

2 

  
 



  

o a 

CUADRO DE INTEGRACION AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

VOLQUETAS VIRGEN DEL MILAGRO VOLMILAGRO SA 

AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL CAPIT 

ACTUAL SUSCRITO [PAGADO d CAPITAL TOTAL 

. No, CAPITAL No, ACIÓON No. 

ACCIONISTAS ACCION, PAGADO ¿ACCION CAPITAL Y CREDITO ACCIÓN. Y CAPITAL 

0 ALBORNOZ. GALO 

MOSCOSO GENARO 08% ALDO 

RODRIGO SANCHEZ 

TOLEDO HUGO 

MÓSCOSO EDOUARDO MARCELO 

EFRAIN 

MOSCOSO TULIO TROUXDREO 

ALVAREZ MIGUEL ANGEL 

ACHECO ALVAKEZ, ROSEÑNTDIO 

TACORI CARLOS ARÍCILE 

SUAREZ MAMUEL. ANDO 

OCHOA CARLOS ALBERTO) 

TAMPOVEROE GUZMAN VACHSES 

IESO MOCIASO RAFAEL SANTIAGO 

CAMPOVERDA WILSOR3ENEIXCQUE 

VERDE A4TTENCIA BLWDIN MAlIEICIó 

RD VILLA HERA POLIVIO 

SNCFTOLLAS RIGO BERTO 

A TOLEDO) PRECIO) KAPASEL. 

IRTATIO PERREAZUETA DIEGO DARE 

BALITISTA EDGAR ROSERNTRO 

CONTERRAS ANGEL ISRAEL 

POLEDAO AMV GILBERTO 

VALAREZO RENE ALEXANIDAR 

ACHECO PACHECO BRATIJO RELIFR 

SANCHO MA ROS FERIADO 

ORTIZ ROGAR KLEVERE 

TMB CUOMEZ 2 AGRSTO 
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Y laa DueLa Virgen del Milagro VO LIM LLAGRO sa . 
  

MONIBRAMIENTO DE GERENTE. GENERAL 

pk Ro 

   it 

Cuenca, 06 de ju 

  

seño ! 

JOSÉ MOISÉS |(CAMPOVERDE GUZMÁN 
Ciudad.- 

De mis considerficifines: 

Por medio del piestinte me permito comunicarle que, la Junta General Extroordinarigde 
Accionistas de la pbmpañla * Folquetas Virgen del Milagro FOLMILAGRO S.A.” en 
sesión realizada [pl 43 de julio de 2909, acordó por unanimidad designar a Usted y pafa el 
cargo de GERE 

contados desde 1h 

Usted ejercerá la 
consta en el o 

segundo de est 

legalmente mscrll 

de 1994. Poslera 

del cantón Dr. E 

Aumento de Cap 
Social de la com 

02. del 2.4 de enterg 

Usted s2 dignará 

í   
e 

F
o
 

. 

NIE GENE AL e la compañía, por el periodo de CUATRO ANOS. 

teka de la inscripción de este documento en el Registro Mercantil. 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, tal como 
quito constitutivo de la iwmisma, otorgado aute el Motario Público 

Pantón Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 06 de mayo de 1994 y 
en el Régistro Mercantil del cantón con el N* 219 del 03 de agosto 

miente, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo 
bén Viantimilla Bravo, el día 15 de octubre“de 2002, se procede al 

tall Prórroga del Plazo, Transformación y adopción de nuevo Estatuto     
  

£ 

a, escritura inscrita en el Registro Mercántil del cantón con el IN* 

2003. » =
 

ue 

hal er constar su aceptación al pie del presente 

Atentan cnte.- 

  

: TOGAR LÓPEZ BAUTISTA 
PRESIDENTE 

Wllgueias Virgen del Milagro VOLMILAGRO S.A,” = 

Cuenca, 06 de julio de 2009 + 

RAZÓM.- Yo, JOJE » MOISÉS CAMPOVERDE GUZMAN, acepto el nombramiento 
de Gerente Gendirall de la compañía “Folquetas Virgen del Mila der ro VOLMILAGRO 
SA.” y me comprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los Estatutos de la 

3acte dad y ala Leyo] "a A - TT / Atentamente.- ( A ] O 
Cpa esta leche imueda iuscrito el [pr onió A E - 

depumento bajo el AcaeLDÉRE MOISÉS CAMPOVERDE GUZMÁN 
g cre de Torobremientos. 

20 Lo09| 
lante, 

Cuánca, a... 
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Ego 
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CA, 197165 109 — Macionalidad Ernatoriana 
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E DIRECTOR EJECUY 
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Doa Mi e 
Oficio 

Quito, 

Señor 

SUPERINTEDENTE 

Quito 

De mi considera 

En atención al 
+ ' * 

que solicita 

denominada “V ( 

domicilio en la 

La Institución 

DIR-2006-CNTTT 

las solicituda: 

y que en lo 

transporte pú 

facultando al 1] 

emitir las au 

con todos los 

oficiar a 1; 

Superintendenci 

de rigor. La a 

de modalidad, 

operadoras, au; 

socios 0 unid 

reformar su es 

concluye que 

transporte ter 

Nacional Trans 

tanto; seYautor 

J 

+ 
E 

Particular que 
¿of 
el 

Atentameñte 

A PA 

de 

      

Adjunto expedie 
GPH 

Ingreso: 087815 

Responsable de 

Responsable de 

Comisión Nacional del 

Juani eón Mera Pi 

alóálonos: 5939)1(2) 

canto botador 
AA, 
ANN 

fequisitos exigidos para este tipo de ti; 

cil Gu ea 

-DE-10-CNTTTSV 

DE COMPAÑIAS 

ición: 

ingreso N? 

se y conceda 

DLQUETAS 

í ciudad de Cuenca, 

087815, de fecha 

la Reforma de Estatutos 

provincia de Azuay. 

en observancia a lo dispuesto en la Res 

de 19 de diciembre de 2006, 

BÉ de reforma de estatutos sociales que 1 

posterior presenten las diferentes 

blico, sean autorizadas en forma 

Director Ejecutivo del CNTTT, bajo su re 

rorizaciones correspondientes siempre y 

2 Dirección Nacional de  Cooperativ 

a de Compañias a fin de que continúen « 

utorización de reforma de estatutos soq 

no significa bajo 

corización para operar, incremento dae cy 

ades, sino única y aexclusivamente au 

Latuto social.”, y; 

ho existe ninguna reforma concernienta 

restres de la que deba avocar conocimig 

porte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
iza para que continúe con el trámite cor 

ningún  concápt 

> 

pongo en su conocimiento para los fines 

LIBERTAD 

ón Khairalla 

IVO 

nte 

     

    

07-07- 

elaboración: Rosa Flores 

revisión: fDy. César Dávila 

A 

ransporie Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

6 38 y Santa María 

3125 955 /B25 816   

07 de julid 

. VIRGEN DEL MILAGRO  VOLMILAG 

que señalal: 

Ipos, 

torización para 

una vez analizado el 
mM - 

   CA LAU 

de 2010, 

de la 

RO S D 

en el 

compañía 

A”, con 

blución No. 071-- 

“l. Que todas 

nayan presentado 

operadoras de 

administrativa, 

Íponsabilidad, 

cuando cumplan 

ámites, debiendo 

as y/o a la 
Fon los trámites 

iales y cambios 

OD Creación de 

cambios de 

a 

expediente, se 

a tránsito y 

nto la Comisión 

Vial, por lo 

respondiente, 

consiguientes. 
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icida que le fue la presente — sacritme interrameln SETE Ue ZE HE ld PIESEMÍE  escuíufa, integramente al otorgante. 

porme el Motario =<e ratifica ch £u contenido Y Pim i umidad 
LAA A E a A A ALIAS Y Miñia en uiucad de 

acta doy Ps P % i i” arrancadas E = Fintimo0iida JT 
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— 

RUMero dos.  * 

Dn A A a o 28 OlOIgo anle mi en fe de 
o 

33 ==: 

210. Contisra put: - Scania ame Pira 3r cali j , 
silo, confiero esta / efpia que limo y sellolen la ciudad de 

A 

Rubén Vintimilla $8 Pr. enbemélla 

Notario 209 

7 3 A a 

A OS 2 

£- 
> A E 

Po “As 
s . 4 % $ 

DOY: FE: Que al margen de la matriz de esta escritura y en 
só. » . o 

la ¡de constitución de la Compañía he sentlado razón del   aumento de capital y la reforma del estatuto y su 
aprobacióne en la Intendencia de Compañías de Cuenca, 
mediante resolución No.  SC-DIC-C-10.0737 de 14 de 
septiembre del 2010. Cuenca, 17 de septiembrel del 2010. 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10. O 737 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha catorce de septiembre del dos 

mil diez, bajo el No. 612 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública 

de aumento de capital suscrito y reforma del estatuto de la 

compañía  VOLQUETAS VIRGEN DEL MILAGRO 

VOLMILAGRO S.A. Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en epertorio con el No. 8962. CUENCA, 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- EL 

REGISTRADOR. | CN 
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